
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302   

 

PROCESO LIQUIDACION VOLUNTARIA JUDICIAL 

SOLICITANTE  CARLOS ALBERTO ARBELAEZ LONDOÑO  

RADICADO 050013103009-2019-00521-00 

ASUNTO ORDENA EXPEDIR COMUNICACIONES  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)    

 

Cumplido el requisito exigido a la liquidadora por auto del 28 de junio de 2022, 

y denunciada la información de notificación de la auxiliar de la justicia en la 

calle 7 Nº 83 – 31 interior 817 de Medellín, correo magolam@gmail.com y 

teléfono 3136134505; expídanse las comunicaciones ordenas en los numerales 

sexto, séptimo y octavo del auto del 7 de julio de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JEVE 
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